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Àsunto: Punto de Acue¡do

A SU i{ CTRRESPÕ}IDÄ
FRESËNTË;

La que suscribe Milagros Sarahí lbarra f:lores en mi carácier de Secretaria General
de! H. Ar,runtar.¡iento Consiitucionai de Etzatián, Jalisco; Administración Fútbiica

2C2'1 -2û24, c.on Íundamenio en lo pi'evisic por los aÉicuios 61 y 63 de !a LE¡ffi¡
Gobieino y la A.Crninistración Púbiica Municìpal Cei Estado cje Jaiisco, en
con el articulo 84 fi'acción Vl del Reglamento lnterior del Gobierno

ión Pública Municipal de Etzatlán, Jalisco, hago constar y; - - - - -

C Ë R T I F i C O Y I.IAGO CONSTAR:

HORA
rna SegunrJa Sesién Extraordinaria de Ayuntamiento, se somete

punto número 3 tres del orden del dia, celebrada el dia 04 cuatro de
Marzo del 2024 dos mil veinticuatro, de acuerdo al Artículo 48, Fracción I de la Ley
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, estando
presentes 08 ocho de los once munícipes que conforman el Pleno, siendo estos los
C.C, Mario Camarena Gonzålez Rubio Presidente Municipal, Carlos Enrique lbarra
Rodriguez Síndico, Elia Raquel Suarez Romero Regidora, lsela Guadalupe Aguirre
Miramontes Regidora, Javier Flcres Bailón Regidor,,Alejandro lllan de León Regidor,
Adriana Jazmín Navarro Cortés Regidora, Dulce Maria Salgado Romero Regidora;
y la Secretaria General del Ayuntamiento Milagros Sarahi lbarra Flores, en el
desahogo del punlo número 3 tres, se aprobó lo Siguiente:

. -.. - PUI'¡TO TRES DEL ORDEN DËL DiA

3.- Análisis i/ en su caso aprobación del decreto 2954}lL[llll24, mediante el
cual se reforma el articulo 15 fracción lV de la Constitución Políiica del Estado de
Jalisco.-

Acto continuo EL PRESIDENTE MUNICIPAL lo somete a coneideraclón y
queda aprobado por la votación de los 08 ochc ediles presentes, se aprueba
este punto por Mayoria.
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ATENTAMENTË

JALISCO;A 04 DE MARZO DEL 2024

IBA.RRÅ FLORES
SËGRËT GENËRAL DEL AYUNTAMIENTO

GÕBIE¡?NC)
*lUOÅÞAzuÕ

t'r'"tw.etzatlan.gob.nrx . f¡resiclencía{Êe1.zatlen.gob.rnx . Escobedo #32O . Etzatlán, ialisco C.p. 46500
Tels. (Oi 386) 753 0026 753 OOB3 . 753 O6C4 . Fax. 753 A7A7


